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so .-que "he conside.ra.do con la mayor aten
ción estos grandes.objetos, me he conven
cido mas y ma-s de -la. verdad de los:sent¡-
inie'ntos que os. he manifestado," y he co
nocido que , en.unas circunstancias tan -nue
vas? como importantes^, los'consejos-de vues
tra! sabiduría-: y. experiencia me son necesa
rios para Jixar .mis ideas, .para lo quál es
pero ;ine comuniquéis enteramente- vuestro 
rr$qdp de pensar >;—*v .Nada ti^ne-ijue. aña
dir :e,l pueblo francés ;í_los honores y á la 
gloria de que rae ha colmado ; perq. la obli
gación .mas sagrada para mí,.y la:mas ca
ra á mi coraron, es asegurar á sus- hijos las 
ventajas que. Ji'a-adquirido por esta revolu
ción , que taxitp, le ha costado, sobre todo, 
porelsacríjício del millón de hornbres var 
Jerosos que han .muerto en defensa de sus 
der.ech.os..Desea que podamqs decirle el ííj. 
de Julio de' este año: ,, Hace 15 años.que 
Í> poi; un movimiento esponráneo tomasteis 
«las armas para restaurar, la libertad , !a 
» igualdad y la gloria. En el dia, estos pri-
» meros bienes de las naciones, están, al 
» abrigo de. las tempestades, y se-hallan 
» asegurados para ..vosotros ,y para vues-
» tros, hijos. Las.insíitucionesiconcebidas y 
»>princ¡piadas-dura«te- la guerra, se.han 
», concluido en medio.de los atentados.y 
«de las cpnspji;acipnes de nuestros' morta-
» les enemigos, adoptando lo que la:expe-
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»> riencia de los siglos y de los pueblos ha 
j> demostrado mas á propósito para ajegu-
» rar los derechos que la nación habia juz-
n gado necesarios á su dignidad , á su IU. 
» bertad y á su felicidad." Firmado. zá 
Bonaparte. 

El tS.enado conservador respondió al 
primer Cónsul, que habia correspondido 
de un'modo digno de él, y de la gran na
ción que lo habia nombrado-su gefe , al 
deseo que le manifestaba el Senado, y al 
cuidado que le inspiraba el amor de la pa
tria» *„Deseais, cóntimía el Senado, ciu-r 
dachmo primer Cónsul, conocer entera
mente el modo de pensar-del 'Senado., so
bre las instituciones que nos; han parecido 
que deben perfeccionarse, para asegurar 
positivamente, el triunfo de la igualdad y 
de la" libertad , y ofrecer á la nación y al 
gobierno )a doble garantía de que •tiene 
necesidad El Senado ha reunido y com
parado con atención los resultados de las 
meditaciones de sus individuos, los frutos 
de sw experiencia , los efectos del zelo que 
los anima para la prosperidad del pueblo, 
cuyos^ derechos deben conservar : -y des
pués de haber recordado lo pasado-, exa
minado''lo'presente, y considerado sobre 
lo futuro, os-'transmite el voto que exige 
la -salud del- estado Los franceses-han 
conquistado la libertad : quieren conservar 
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su conquista, y también quieren descansar 
después de la victoria Este descanso 
glorioso lo deberán al gobierno heredita
rio de uno solo que , elevado sobre todos, 
investido de rnu.cho poder, rodeado de 
pompa, de gloria y de magestad, defienda 
la libertad pública, mantenga la igualdad, 
y solo rinda sus segures á la expresión de 
la voluntad soberana del pueblo que lo ha 
proclamado. Este es el gobierno que que
ría darse la nación francesa en los dias fe
lices del año de 1789, cuyo recuerdo se
rá siempre caro á los amigos de la patria.... 
Este gobierno, limitado por la ley, es el 
que, el mayor genio de la Grecia, el mas 
ce'lebre orador de Roma, y el mayor po
lítico del siglo xv.m , han declarado por 
el mejor dé todos"..'.. Hace después algunas 
inflexiones sobre los daños á.que está ex
puesto un pueblo que.no se elige un gefe, 
sobre el oprobio que sufre la nación que 
obedece á un conquistador, y las ventajas 
que trae consigo el gobierno hereditario en 
una persona sola , el qual sirve de egida 
contra las conspiraciones , contra las pa
siones exaltadas; y luego sigue: „En fin, 
¿qué otro gobierno puede conservar para 
siempre esta propiedad tan cara á una na
ción-, generosa, estas palmas del ingenio, 
estos, laureles de la victoria que ciñen su 
frente augusta? — El gobierno hereditario 
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no puede confiarse sino á Napoleón Bona-
parte y á su familia. La gloria , el reconoci
miento , el amor, la razón, el interés del 
estado , todo proclama á Napoleón, Em
perador hereditario. Pero, ciudadano pri
mer Cónsul, los beneficios de nuestro pac
to social deben durar, si es posible, tanto 
cosno vuestra fama. Nosotros debemos ase
gurar la felicidad , garantía y los derechos 
de las generaciones futuras. El gobierno 
imperial debe ser inalterable, de modo que 
por falta de precauciones que reclama la 
sabiduría, no quede expuesto, si sobrevie
ne una regencia , á los trastornos de los 
gobiernos electivos Es necesario que la 
libertad y la igualdad se conserven como 
unas cosas sagradas; que el pacto social no 
pueda violarse; que la soberanía del pue
blo sea siempre reconocida; y que, aun en 
los tiempos mas remotos, la nación no se 
vea obligada á tener que recuperar su po
der, para vengar su magestad ultrajada 
El Senado piensa, ciudadano primer Cón
sul , que el mayor interés del pueblo fran
cés es confiar el gobierno de la República 
á Napoleón Bonaparte, Emperador here
ditario , por cuya razón manifiesta, en la 
memoria que acompaña su mensage, las 
disposiciones que le parecen mas á propó
sito para dar á nuestras instituciones la 
fuerza necesaria para garantir á la naeíon 
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sus mas caros derechos , asegurando la' 
independencia de las grandes autoridades, 
el voto libre y fundado de los impuestos, 
la seguridad de las propiedades, la libertad 
individual y de la imprenta, la de las elec
ciones , la responsabilidad de los Ministros, 
y la inviolabilidad de las leyes constitucio
nales.— Estas disposiciones tutelares, ciu
dadano primer Cónsul, pondrán al pue
blo francés á cubierto de las conspiracio
nes de nuestros enemigos , y de las: agi
taciones que renacerían de ambiciones ri
vales. Ellas mantendrán el reyno de la ley, 
de la libertad y de la igualdad.-—El amor 
que os profesan los franceses, transmitido 
á vuestros sucesores con la gloria inmortal 
de vuestro nombre, reunirá para siempre 
los derechos de la nación al poder del Prín
cipe. El pacto social durará siempre. La 
República inamovible como su vasto terri
torio, verá .nacer en vano, al rededor de 
sí, las tempestades políticas. Para trastor
narla será necesario trastornar el mundo; y 
la posteridad , recordando' los prodigios, 
partos de vuestro ingenio , verá siempre en 
fie este inmenso monumento de quanto os 
deberá la patria. Firmado. zzPranfois (de 
Neufchateau), Vice Presidente. 



ESPAÍIA. 
3*9 

Por el Excmd. Sr. Conde de Móntar-
co, Gobernador del Consejo , se ha comu
nicado', con fecha de-2'4; de Mayo , la' ór* 
den siguiente: 1 
•- ,, Continuando el Rey incesantemente 
sus paternales cuidados éñ" beneficio de sus 
amados vasallos, há llegado á entender con 
particular desagrado • qüey-'á" pesar de -los 
mas eficaces auxilios'conque se-ha socór* 
rido á los' pueblos, y se- ha facilitado la 
introducción de granos -extrangeros para 
aumentar la existencia nacional, y conte
ner sus excesivos precios , ha conseguido 
el monopolio y el estanco convertir la li
bre circulación y comercio de granos en la 
opresión mas dura y reprehensible; expe
rimentándose, por desgracia, casi generala 
mente en las ventas de toda especie de «ra
nos, y señaladamente deltrigo-, un exor
bitantísimo precio de 200 y mas rs. en ca
da fanega, ocultando-los logreros el que 
tienen, para persuadir mayor escasez, y 
aumentar de dia éndia la dura! ley de sa 
insaciable codicia. Deseando S.-M. cónte-r 
ner tan detestables excesos, ha tenido ábien 
aprobar y á< representación- mia , por su Real 
orden de ti del corriente, que se ponga 
límite al 'precio de los granos con calidad 
de- pór: ahora, y hasta la cosecha próxima^ 
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con cuya presencia y demás noticias con
ducentes se alcen los que ahora se pongan, 
fixándose desde luego en todas las provin
cias el precio sumo á que puedan vender
se , respecto de que los labradores y cose
cheros vendedores no pueden ya sentir per
juicio alguno por esta providencia; y que 
para.su justo, pronto y debido cumpli
miento presenten todos los tenedores de 
granos, sin distincion.de clases, fuero ni 
privilegio, dentro del dia de la notifica
ción , lista ó relación jurada y firmada de 
las fanegas, quarteras, cahíces, arrobas ú 
otras medidas que tengan de cada especie de 
granos, y de las que necesiten para su pre
ciso consumo hasta la cosecha, que deberá 
fixarse, según lo mas ó menos temprano de 
los pueblos; y si contra lo que debe espe
rarse , hubiere alguno tan iniquo, que ocul
te todavía en su relación jurada los granos 
que tenga , se hará prontamente una breve 
justificación con la prudencia é imparciali
dad debida para castigarle muy exemplar-
mente. Habidas las noticias insinuadas, es la 
voluntad del R e y , que las respectivas jun
tas de beneficencia, generales y particula
res , oyendo á labradores, peritos, hombres 
buenos que las parezca, y donde no hu
biere estas juntas, las justicias de cada pue
blo , íixen el precio equitativo de los gra
nos , teniendo presente el de los extrange-
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ros en lospuertos, y el sobreprecio de la 
conducción ó porte hasta el pueblo de que 
se trate para su acierto, sin incurrir en el 
inconveniente de retraer la concurrencia; 
y que lixad.os los precios justos que se gra
dúen ,• se obligue á los tenedores de granos 
á vender el sobrante que no necesiten para 
su preciso consumo, pagándoles de conta
do el precio establecido, que podrá aumen
tarse ó disminuirse siempre que lo exijan 
fundamentos racionales." Espero que V . 
empleará en esta ocasión todo su zelo, pru
dencia y particulares conocimientos en la 
mas puntual y acertada execucion de las 
Reales intenciones que S. M. se ha dignado 
encargarme , disponiendo inmediatamente 
en su cumplimiento un arreglo justo y bien 
meditado, que hará observar inviolable
mente; en inteligencia de que tendré la ma
yor satisfacción en poner á su tiempo en la 
soberana comprehension de S. M. el acier
to y actividad que no dudo de V". avisán
dome del recibo de esta y de quanto se 
execute y ocurra. Dios guarde á V . mu
chos años. Madrid 24 de Mayo de 1804.—' 
El Conde de Montarco. 

Por el Excmo. Sr. D. Josef Antonio 
Caballero se ha comunicado á la Cámara 
de Castilla la Real orden siguiente: 

,, Excmo. Sr.: Queriendo el Rey que 
los sugetos nombrados para empleos en. tov 

X 
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dos los ramos de su real servicio vayan á to
mar posesión de ellos con la prontitud posi
ble , se ha dignado concederles 4 dicho fin 
un mes preciso, de modo que en el dia- 3 de 
Julio próximo han de avisar los gefesde ca
da ramo á los ministerios del Despacho á 
que correspondan, hallarse los nombrados 
en efectiva posesión de sus empleos, ó la 
falta en que nucieren incurrido para- la re -
solución que S. M. tenga 4 bien tomar. Igual 
término de un mes quiere S. M. que se en
tienda para con los que en lo. sucesivo sean, 
provistos; y de su Real orden lo participo 
á V . E. á fin de.que la Cámara lo tenga 
entendido para su cumplimiento en la parte-, 
que le toca. Dios guarde á V* E. muchos, 
años. Ara.njuez 4 de Junio; dé i8o4.=Josef 
Antonio Caballero. - Sr. Gobernador del 
Consejo." 

Real orden comunicada por el Minis
terio de Hacienda con fecha de 10 de Abril. 

„Para fomentar el Comercio, y apar- : 

tar los obstáculos que encuentra la navega- • 
cion en los Puertos dé España, ha venido, 
el Rey en manda* .que los privilegios que 
disfrutan á la entrada y descarga en ellos, 
por la reciprocidad establecida, las ban
deras francesa , inglesa, holandesa , im
perial y dinamarquesa, en fuerza de IOSJ 
artículos de los Tratados de 1667, 1713 y 
1714 insertos en la Real Cédula de 17 de ' 
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piciembre de 1760, que incluyo á V- S, 
con el núm. ts? de lo pactado en el xiil 
del Tratado de Comercio con el Empe
rador de i.9 de Mayo de> 1725 , que 
acompaño baxo el núm. 2.°, y de lo dis
puesto en las Reales Ordenes de 12 de Oc
tubre de 1769, 18 del mismo de 1779, 
23 de Agosto de 1780,-6 de Febrero y 14 
de Mayo de 1790, 20 de Abril de 1792 
y 8 de Octubre de 1799, que van baxo 
los números3.0, 4.0, 5.0, 6.°, 7.0,8.a y .,.% 
sean comunes á la bandera española, y á 
todos los vasallos de S. M., mientras sub
sistan los mencionados Tratados y las Or
denes consiguientes á ellos. Y de la de 
S. M. lo comunico á V- S. para su cum
plimiento. Dios guarde &c. 

NUMERO 1." 

EL REY. Por quanto con Real Orden 
de 15 de este mes, comunicada al Gober
nador de mi Consejo de Hacienda por el 
Marques de Squilace, mi Secretario de Es
tado y del Despacho, y Superintendente 
general de ella , fui servido remitir al mis
mo Consejo un exemplar del Decreto que 
he expedido al propio Marques con fecha 
del dia anterior, prescribiendo la forma en 
que deben cumplir los Administradores y 
Ministros de las Aduanas, Tabaco y de-

Xa 
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mas Rentas, los artículos x de las Paces 
ajustadas con Inglaterra en los años de 
1667 , y 1713 , el 15 del i.° de estos Tra
tados, el 11 del 2.0, y el 20 del que se ce
lebró con los Estados Generales en Utrech 
el año de 1714» á fin de que se tuviese en
tendido en el referido mi Consejo, y ex
pidiese la Cédula correspondiente á su mas 
exacta y puntual observancia, con inser
ción délos referidos Artículos de Paz, que 
todo á U letra es como se sigue. 

Aunque por Real Cédula de 23 de Di
ciembre de 1716, y Real Orden de 27 de 
Julio de 1729 se sirvió el Rey mi augusto 
padre prescribir la forma con que se ha
bían de guardar los artículos x de las Pa
ces ajustadas con Inglaterra en los años de 
1667, y 1713, y ef artículo xx del Tra
tado de Utrech celebrado con los Estados 
Generales en 1714, se me ha informado 
que no solamente en su práctica, sino tam
bién en la del articulo xv del Tratado de 
1667 se. ha observado alguna variedad y 
confusión ¿ y que se han extendido las re
feridas disposiciones injustamente contra el 
espíritu de los mismos 1 ratados a otras Na
ciones no comprehendidas en ellos, fuera 
de que la Real Orden del año de 1729, 
que habla de los manifiestos que deben ha
cer en mis Puertos los navios mercantiles^ 
conciencia equivocación de que los ocho 
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días que se conceden por el artículo x del 
Tratado de 1667 para mejorar el manifies
to , y eximir de la confiscación los bienes 
no manifestados, se deben contar después 
de concluida la descarga; quando expre
samente se previene en los mismos Artícu
los , que se entienda este término desde el 
dia que comience la descarga; y deseando 
que los Administradores y Ministros de las 
Aduanas, Tabaco y demás Rentas, sin que-

j fcrantar en manera alguna los referidos Tra
tados , zelen los intereses de mi Real Ha 
cienda para evitar contrabandos; he tenido 
por conveniente copiar en este Decreto los 
mencionados Artículos, y el 11 de la Paz 
ajustada con Inglaterra el año de 1713 , y 
hacer sobre ellos las advertencias que al 
mismo fin pondré á su continuación. 

Artículo xn de la Paz ajustada con In
glaterra el año de I6SJ. 

Que los.navios y todas las demás em
barcaciones pertenecientes al Rey de la 
Gran Bretaña ó á sus subditos, que se di
rigieren ó entraren en los Dominios ó Puer
tos del Rey de España, de ninguna ma
nera serán visitadas ó examinadas por los 
Ministros, Jueces de Contrabando ú otros 
qualesquiera , de propia ó* agena autori
dad ; ni pasarán á bordo, ó entrarán en los 
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sobredichos navios algunos Soldados, hom
bres armados, Oficiales ó particulares qua-
Jesquiera baxo.el nombre de Guardas, 6 
con qualquier otro pretexto. Demás de es
to , los Ministros de la Aduana de ninguna 
manera gravarán con alguna visita ó ins
pección á los .navios ó embarcaciones de 
una ú otra parte quando lleguen á las Pro
vincias , Dominios ó Puertos de una ú otra» 
hast2 que se hayan descargado las merca
derías ,que" traxeren, ó á lómenos hayan 
puesto en tierea aquella parte de sus mer
caderías, que por dec'aracion del Maestre 
conste destinarse á dicho Puerto. Y no se
rá lícito poner en prisión al Capitán, Maes
tre ú otro qualquiera de la tripulación , al 

.Piloto ó Marinero, ó causarles alguna ve
jación-por. medio de la detención en tier
ra de sus personas ó lanchas; pero sin em
bargo podrán los Oficiales de la Aduana 
hacer pasar á Jos "referidos navios algunos 
Ministros para su custodia , con tal que 
ningún navio sea precisado á recibir mas 
de tres Guardas, los quales velarán sobre 
•que noise extraiga p saque ocultamente 
.cosa alguna.-sin.haber pagado los derechos 
que según estes Artículos se deben exigir, 

-á los quales'Qficiales que velaren sobre es
to no.tendrán que pagar los dichos navios 
y embarcaciones ¿ Maestres, Compañeros, 
¡áíñnews.y Pilotos y-Mercantes, Factor^ 
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y Propietarios con motivo de esta custo
dia ningunos gastos, ni gratificación, ni se
rán gravados con carga alguna baxo este 
pretexto. .Y quando el Maestre declare que 
toda lá carga de su navio se ha de descar
gar en algún Puerto, la declaración de to
das las dichas mercaderías de que estuvie
re encargado se hará en la Aduana, se
gún se ha acostumbrado hasta aquí; y en 
caso que después de hecha esta declara
ción se hallen :.en el navio mas bienes de 
los que se hubieren registrado, se les con
cederá el término de ocho días útiles de tra
bajo , contados desde aquel en que se em
pezó á descargar el navio, para que se ma
nifiesten los bienes ocultados, y se impida 
su confiscación; y en caso que no se haga 
la declaración ó registro de 4os referidos 
bienes dentro del término señalado de los 
ocho dias, entonces solo estos, y no otros 
algunos, se adjudicarán al Fisco, aunque 
no se haya acabado de descargar el navio; 
pero de suerte que el Mercante ó Propie
tario de dicho navio no padezca alguna 
otra molestia, ni incurra en alguna otra 
pena; y luego que los navios se hallen 
cargados podrán salir libremente. 
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Artí:ulo xv del mismo Tratado ajustado 

con Inglaterra el año de i66j. 
' • 

• Si se transportaren algunas mercaderías 
6 bienes prohibidos de los Reynos, Domi
nios ó Territorios de uno ú otro Rey por 
los Pueblos ó subditos de qualqúiera de los 
dos, en este caso solo se confiscaran los bie
nes prohibidos, y no otros algunos, ni el 
referido delinqüente incurrirá en otra pena 
fuera de esta, salvo que saqueó extraiga 
de los Reynos y Dominios del Rey de la 
Gran Bretaña dinero ó moneda propia de 
la Provincia , lana ó tierta para abatanar, 
y de los Dominios del Rey de España oro 
ó plata labrada ó por labrar, en cuyos ca
sos las leyes de los respectivos países ten
drán su fuerza, y debido efecto. 

Artículo x de la Paz ajustada, con Ingla
terra año de i/tfj. 

. -. Que los navios' ú otros qualesquiera ba-
xeles que pertenecieren al Rey de la Gran, 
Bretaña ó á sus subditos jy habitantes, na
vegando en los Dominios del Rey de Es
paña, ó entrando en qualqúiera de sus 
Puertos, no sean visitados por los Minis
tros ó Jueces del Contrabando, ó por otra 
persona alguna por su propia autoridad ó 
de alguna otra, ni se pondrán algunos Sol-
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dados, hombres armados , ú* otros Oficia
les 6 personas á bordo de ninguno de los 
dichos navios 6 baxcles con pretexto de 
guardarlos, ni por otro motivo, ni los Ofi
ciales de la Aduana de la una ó de la otra 
parte hacer pesquisa en ninguno de los ba
xeles ó navios, perteneciendo á los Pue
blos del uno ó del otro, que entraren en 
las Regiones, Dominios ó respectivos Puer
tos , hasta que sus dichos navios ó baxeles 
estén descargados, ó hasta que hayan pues
to en tierra toda o aquella parte de la car
ga de mercancía que declaran resuelven 
desembarcar en dicho Puerto; ni será el 
Capitán, Maestre , ni ninguno otro de di
cho navio ó navios encarcelados, ni ello» 
ni sus barcos detenidos en tierra; pero en el 
ínterin los Oficiales Reales y de la Adua
na pueden estar en dichos baxeles ó na
vios, no excediendo el número de tres en 
cada navio , para reconocer que ningunos 
bienes 6 mercancías se desembarquen de 
dichos navios ó baxeles sin que paguen los 
derechos que por estos Artículos cada par
te está obligada á pagar: los quales dichos 
Oficiales han de estar sin costa ninguna del 
navio ó navios, baxel ó baxeles, sus Ofi-

.ciales , Marineros , Compañía , Mercade
res , Factores ó Propietarios. Y quando el 
Maestre ó Patrón hubiere declarado que 
se haya de descargar toda la carga de su 
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navio en algún Puerto, la declaración y 
entrada de la dicha carga se haya de ha
cer en la Aduana en la forma acostumbra
da ; y si después de hecha se hallaren al
gunos otros bienes en el dicho navio ó na
vios mas de los contenidos en dicha entra
da ó declaración, se concederán ocho dias 
de término , que, excluyendo las fiestas, 
se contarán desde el dia en que se empeza
re á hacer la descarga, á fin de poder en
trar y manifestar los bienes no declarados, 
y salvar la confiscación de ellos. Y en ca
so que en el dicho tiempo no se hubiere 
hecho la entrada ó manifestación , enton
ces los bienes particulares que se hallaren, 
como queda dicho, aunque la descarga 
no esté acabada, serán confiscados sola
mente , y no otros , ni se dará otra mo
lestia ó castigo alguno al Mercader ó due
ño del navio; y siendo ¿ichos navios ó 
baxeles cargados, podrán libremente salií 
sin embarazo, 

Artículo xi del mismo Tratado ajusta* 
do con Inglaterra año de IJ1j. 

Los Capitanes de los navios marchan-
-tes que entraren en algún Puerto de Espa-» 
ña con sus baxeles, estarán obligados á en
tregar dentro de las veinte y quatro ho
ras de su llegada dos declaraciones ó in-
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ventanos de las mercaderías que hubieren 
traído , ú de la parte que han de descar
gar allí : conviene á saber, la una al Rec
tor ó Comisario de las Aduanas, y la otra 
al Juez del Contrabando; y no abrirán las 
bodegas de los navios antes que ó hayafi 
sido visitados , ó se les haya concedido por 
los Receptores de los derechos la licencia; 
y no se descargarán mercaderías algunas 
con otro motivo que el de llevarlas dere
chamente á la Aduana , según el permiso 
que para este fin se les hubiera dado por 
escrito ; y no será permitido á ninguno de 
los Jueces del Contrabando ú otros Oficia
les de las Aduanas con pretexto alguno 
abrir fardos, caxas, barricas ú otras pa
cas de qualesquiera mercaderías pertene
cientes á subditos Británicos al tiempo de 
llevarlas á la Aduana , y antes de haber 
llegado á ella , y estar presente su Dueño 
ó su Factor para pagar los derechos y re
coger sus mercaderías: pero también po
drán asistir los dichos Jueces de Contra
bando ó sus Diputados al tiempo de desem
barcarse las mercaderías, y también quan-
do se registran y despachan en la Adua
na ; y en habiendo sospecha de fraude , y 
que se intenta pasar unas mercaderías por 
otras, se podrán abrir todos los fardos, 
caxas ó barricas, como sea esto dentro de 
la Aduana, y no en otra parte, en pre-
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sencia del Mercader ó de su Factor , y no 
de otra manera; pero despachadas y sa
cadas de la Aduana las mercaderías , y 
marcadas las caxas , barricas y otros far
dos en que estuvieren metidas con el sello 
ó señal de Oficial competente , no podrá 
Juez alguno de Contrabando ú otro Ofi
cial volverlas á abrir , ó estorbar se lle
ven á casa del Mercader; ni tampoco les 
será permitido embarazar después , con 
qualquier pretexto que sea, el que se mu
den de una casa ó almacén á otro dentro 
de los muros ó recinto de la misma Ciu
dad ó Lugar, como esto se haga desde las 
ocho de la mañana hasta las cinco de la 
tarde , habiéndolos hecho saber antes á los 
^Arrendadores de Alcabalas y Cientos el 
motivo por qué se mudan : conviene á sa
ber , si es para venderlas , para que si no 
se hubieren pagado antes estos derechos, 
se cobren allí mismo ó en el sitio donde 
se vendieren ; y si no para que ellos den 
al Mercader ó al Factor la guia ó cer
tificación que se acostumbra. En lo restan
te permanecerá entera y firme la liber
tad y derecho de poder pasar las merca
derías de qualquier Puerto ó Lugar á otro 
dentro de los Dominios del Rey de Espa
ña , así por tierra , como por mar, deba-
xo de las condiciones especificadas en el 
artículo quinto de este Tratado. 
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¿Artículo xx de la Paz 'ajustada en 

Utrech con los Estados Generales año 
de IJ14. 

Xos navios de guerra del uno y del 
otro hallarán las Playas , Ríos y Puertos 
libres y abiertos para entrar , salir y man
tenerse á' la áncora quanto les fuere ne
cesario , sin poder ser visitados en la car
ga ; pero con todo serán- obligados á usar 
esto con discreción, y á no dar motivo 
alguno de zelos, ya por el grande núme
ro de navios , por una larga y afectada 
detención, ni por otra cosa , á los Gober
nadores de las dichas Plazas y Puertos , á 
los quaies los Capitanes de los dichos na
vios harán saber la causa de su arribo y 
detención; pero por lo que mira á los na
vios mercantes de los subditos del uno y 
del otro les será permitido á los Arrenda
dores ú Oficiales de la Aduana poner en 
ellos Guardas luego que hayan entrado en 
los dichos Puertos. 
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Estos Artículos s^ deberán observar se* 
gun su tenor y el método y forma que 
abaxo se expresa, y hasta que las Po
tencias contratantes los observen recí
procamente en sus Dominios con mis 
vasallos. 

i . En conformidad de estos Artículos, 
dentro de las veinte y quatro horas del ar
ribo de los navios á los Puertos de su des
tino con mercaderías, deben los.Capita
nes , Maestres, Cónsules, Consignata ríos 
y Dueños de ellas hacer los manifiestos en, 
las Aduanas ante los Administradores y 
demás Ministros , con la formalidad de ser 
jurados, expresando las pacas, tercios, 
frange tes, barriles, y todas las demás pie
zas ó bultos de géneros que conduxeren, 
con sus números y marcas, que se han 
de estampar en los mismos tnanitiestos, sin 
que tengan obligación de especificar en 
ellos, ni en las guias , ni generales que 
se dieren por los Administradores para su 
alijo , las mercaderías que encierran , me
diante que estas se han de reconocer den
tro de las mismas Aduanas al tiempo de 
su despacho para la contribución de los 
derechos Reales, que se han de exigir ar
reglados á los aforos según las calidades 
de cada género; bien que deben decía-
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r a r que las mercaderías que encierran las 
piezas que manifiestan no son de ilícito 
comercio , ni de. las. prohibidas ;por reze-
los.de peste ó por. otras causa1: que haya 
habido para prohibir su entrada en estos 
Reynos; pues en tal caso , si se descubren 
en las Aduanas dentro de las mismas pa
cas , tercios .ó frangotes manifestados, se 
han de dar por perdidas y. confiscadas ; y 
debaxo del mismo-.juramento han de d e 
cir en los manifiestos las personas á quie-' 
nes vienen consignadas las mercaderías que 
deben descargar en el Puerto donde arri
basen, ¡como también si traen algunas p a 
ra otras Aduanas. 

2. Hecho el manifiesto, se pondrán 
por los Administradores de Rentas en los 
navios tres Ministros.por todas ellas para 
que cuiden y vigilen q u e no se alije , ni 
descargue cosa alguna que no sea con las 
guias ó generales de los Administradores, 
concediéndose ocho dias mas, contados 
desde .«1 en que comience la descarga de 
lo que han manifestado, para que declaren 
y exhiban algunas cosas que hayan omiti
do en el manifiesto ; y pasados estos, sin 
contar ios de.fiesta , puedan los Ministros 
entrar á visitar y reconocer dichos navios, 
comisando quautas mercaderías se hallaren 
sin haberse manifestado, y perdiéndolas 
los Dueños , sin hacerles otra vexacion; y 
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si los que hubieren hecho los manifiestos 
de los Consignatarios ó Dueños de las mer
caderías ya manifestadas quisieren sacar
las , ó parte de ellas , desde el mismo na- i 
vio para conducirlas á otras Aduanas de 
las principales y de la jurisdicción del Puer
to donde hubieren arribado dichos navios, 
los Administradores de aquellas, por los 
géneros que hubieren manifestado de trán
sito , y que conduxeren los mismos na
vios , les darán sin reparo alguno las ge
nerales que pidieren , anotando en ellas las 
mercaderías que conduxesen , con los mis
mos números y marcas, tomando fianzas 
para la seguridad de los derechos, que 
han de pagar en las Aduanas adonde se 
conduxeren , con señalamiento de los tér
minos según las distancias; pero si las mer
caderías que quisieren transportar á otras 
Aduanas fuesen de las manifestadas para 
descargarlas en el Puerto donde dio fon
do el navio, deberán estas ser en la Adua
na visitadas y aforadas, para que en las 
guias se ponga lo que en las Aduanas adon
de fueren destinadas deberán pagar, dan
do la correspondiente fianza. 

3. Si se encontrare en los citados na
vios moneda , oro ó plata labrada ó por 
labrar, que hubiesen sacado de estos Rey -
nos sin mi licencia , se. procederá en es
tos casos con arreglo á las Leyes de estos 
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Reynos, según se expresa en el Articu
lo xv. del Tratado de 1667 , confiscando; 
el navio y su carga, y castigando al Ca
pitán y Marineros- según las mismas Le
yes y Ordenanzas del Contrabando, y 
con superior razón se procederá en esta 
conformidad contra los individuos de su 
tripulación á quienes se aprehendieren es
tas especies. 
- 4. Las embarcaciones menores ó de 
simple cubierta, aunque usen de la ban
dera de las Potencias contratantes, han de 
ser visitadas y registradas en los Puertos 
quando lleguen, como está mandado por 
mi augustísimo padre en la Real Cédula 
de 23 de Diciembre de 1716. 

5. También mando que quando se en
cuentren en la costa bastimentos menores 
con tabaco y sal á distancia de una ó dos 
leguas, por el probable rezelo de que se 
empleen en el fraude, se visiten y proce
da contra sus Patrones, Maestres y Mari
neros con arreglo á las Ordenanzas y Le
yes de estos Reynos; y este Artículo'so
lo se deberá observar con los subditos de 
la Potencia ó Potencias que en sus Domi
nios hayan publicado la misma Ordenanza. 

6. Declaro que las exenciones estipu
ladas solo se han de practicar por ahora 
con los navios o embarcaciones del pabe
llón Ingles, Francés y Holandés, pero no 
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coa los de otras Potencias hasta que hagaO 
constar debidamente en el Ministerio de 
Estado estar comprehendidas en los mis
mos Tratados, ó que tengan tratado par
ticular ; pues los navios de todas las de-
mas Naciones deben dar su manifiesto á 
las 24 horas de su arribo, y ser visitados 
antes y después de haber hecho su descar
ga en la forma y tiempo que tuvisren por 
conveniente al resguardo de los Reales in
tereses los Administradores y Ministros de 
Aduanas; y si se les encontrare fraude de 
géneros, ó contrabando de plata y oro, ó 
mas fardos de los manifestados, se confis
carán las embarcaciones, y se procederá 
contra el Capitán, Patrón y Marineros en 
la conformidad que se hace contra mis va
sallos , y lo previenen las Leyes Reales y 
las Instrucciones del Contrabando , según 
corresponda al caso, respecto de que sien
do admitidos á comercio, y tratados co
mo mis vasallos, no pueden tener funda
da queja: de que no les favorezco. 

Con estas prevenciones, conformes á 
los referidos Tratados,. doy una prueba 
sólida de que no me aparto de los princi
pios con que debo observarlos , siempre 
que no se.faitea ellos por. los Soberanos 
contratantes. Tendréislo entendido, y pa
sareis exemplares de este Decreto al Con
sejo de Hacienda, á la Superintendencia 
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general de ella para su puntual cumpli
miento, y al Ministerio de. Estado, para 
que por su medio entiendan su contenido 
y mi Real ánimo los Ministros extrangeros, 
y se practique por aquella via lo demás 
que conviniere para su observancia. = En 
Buen-Retiroá 14 de Diciembre de 1760 .= 
Al Marques de Squilace. 

Por tanto, publicada en Consejo ple
no esta mi Real Deliberación, para que 
tenga cumplido efecto he tenido por bien 
expedir la presente : por* la'qual mando á 
los Gobernadores , Asistente, Corregido
res , Superintendentes, Alcaldes mayores 
y ordinarios , Jueces y Justicias de estos 
mis Reynos y Señoríos, Aduaneros, Dez-
meros, Portazgueros, Tesoreros, Recep
tores, Arqueros, Depositarios, Arrenda
dores ú- omos Oficiales de las Aduanas de 
los Puertos., ó personas y Ministros d<; 
qualquier nombre , calidad y condición 
que sean, que luego .que les sea presentada 
esta mi Real Cédula, o traslado autoriza-, 
do de ella en forma que haga fe, la veaj],; 
guarden y cumplan, y hagan guardar y 
cumplir en todo y por todo según y 2o*E 
mo queda expresada y lo tengo resuel
to , sin que en manera alguna se falte ni 
exceda de esta disposición : que así es mi 
voluntad se execute , habiéndose tomado 
la razón en los libros de mi Contaduría 
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